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MANUAL DE VERIFICACIÓN QR – CREDENCIALES 

FÍSICAS 

Este manual se aplica para la verificación de las credenciales físicas que no están vencidas, 

como se muestra a manera de ejemplo a continuación: 

 

La Entidad de Control, para la verificación del documento, deberá contar con un lector de 

código QR. Al escanear o tomar la imagen que se muestra en el cuadro con marco de color 

rojo (solo para mostrarlo como ejemplo) con el lector QR, el sistema le llevará a la siguiente 

página  

Nota: los lectores QR pueden ser en algunos casos la cámara del teléfono móvil o aplicaciones 

específicas que se descargan en el dispositivo tecnológico. 

 

En el menú se deberá seleccionar la pestaña de “SERVICIOS”, y escoger la opción Catastro 

Nacional de Guías de Truismo Continente: 
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Al seleccionar está opción, se mostrará la siguiente página en la cual se podrá consultarla 

información de los Guías de Turismo catastrados en el Ministerio de Turismo: 

 

Al presionar “Consulta de guías catastrados”, (botón tomate en recuadro amarillo) se 

direccionará a la siguiente página “Consulta General de Catastro”, en el cual la persona que 

ejerce la actividad de control o que requiere información, podrá efectuar la consulta por 

ciudadano ingresando el número de cédula o nombres y apellidos del guía de turismo, con el 

fin de verificar que dicho guía se encuentre registrado en el Catastro Nacional de Guías de 

Turismo Continente. 
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En esta pantalla se podrá revisar la información del guía y en la pestaña “Ver” se podrá 

acceder a la información de la credencial del guía incluida su fotografía, para verificar que la 

persona que presenta la credencia en formato físico o digital, es de manera efectiva la persona 

que cuenta con el registro en el Catastro de Turismo. 
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MANUAL DE VERIFICACIÓN QR – CREDENCIALES 

DIGITALES 

El Guía de Turismo recibirá el siguiente correo electrónico, con el código QR del cual se podrá 

descargar su credencial digital. Se recomienda que se descargue y la mantenga en su 

dispositivo móvil (teléfono celular o Tablet, según su necesidad). 

 

Una vez descargada su credencial, el Guía de Turismo podrá optar por tener su documento de 

manera física o digital: 
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La Entidad de Control, para la verificación del documento, deberá contar con un lector de 

código QR. Al escanear o tomar la imagen del código QR que encuentra en el reverso de la 

credencial descargada o impresa, con el lector QR, el sistema le llevará a la siguiente página. 

 Nota: los lectores QR pueden ser en algunos casos la cámara del teléfono móvil o aplicaciones 

específicas que se descargan en el dispositivo tecnológico. 

 

Al hacer click en el botón tomate que se resalta en el recuadro de color amarillo, “Consulta de 

guías catastrados” se direccionará a la siguiente página: “Consulta General de Catastro” en la 

cual la persona que ejerce la actividad de control o que requiere información, podrá efectuar la 

consulta por ciudadano ingresando el número de cédula o nombres y apellidos del guía de 

turismo, con el fin de verificar que dicho guía se encuentre registrado en el Catastro Nacional 

de Guías de Turismo Continente. 
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En esta pantalla se podrá revisar la información del guía y en la pestaña “Ver” se podrá 

acceder a la información de la credencial del guía incluida su fotografía, para verificar que la 

persona que presenta la credencia en formato físico o digital, es de manera efectiva la persona 

que cuenta con el registro en el Catastro de Turismo. 


